
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

LUIS GONZÁLEZ SOTO
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADO

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0157

ASUNTO: Querella de Alto Voltaje
#M-230-72500105 & C4592619

ORDEN

El 9 de septiembre de 2023, Luis González Soto ("Querellante") presentó la querella de
epígrafe contra Luma Energy, LLC y Luma Energy ServCo, LLC ("LUMA ServCo")
denominadas en conjunto como "LUMA".

El 31 de octubre de 2023, el Negociado de Energía emitió ORDEN al Querellante, para que
acreditará haber notificado al LUMA de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.

El 10 de noviembre de 2023, el Querellante, presentó documento.

Del expediente administrativo, no surge, moción o escrito en la cual LUMA haya
comparecido en la presente querella.

Por lo antes expuesto se ORDENA, a LUMA, expresarse dentro de un término de veinte (20)
días contados a partir de de la archivo y notificación de esta Orden.

Además que la Secretaria del Negociado de Energía, envie notificación por correo electrónico
a las sigiuentes direcciones: wavne.stensby@lumapr.com, mario.hurtadolumapr.com,
juan.mendez@lumapr.com, legal@lumapr.com,

Notifíquese y publiquese.

LcdloParés Guzmán
OFICIAL EXAMINADOR

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Carlos Parés Guzmán,
el 11 de diciembre de 2023. Certifico, además, que hoy, 11 de diciembre de 2023 he
procedido con el archivo en autos de esta Orden con relación al caso NEPR-QR-2023-0157 y
la misma fue notificada mediate correo electrónico a: nrmatias2@hotmail.com,
wayne.stensby@lumapr.com, mario.hurtado@ilumapr.com, juan.mendez@lumapr.com,
Iegallumapr.com, ashley.engbloom@lumapr.com, y por correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC Luis González Soto
Luma Energy, LLC HC57 BOX 10703
Luma Legal Team Aguada, P.R., 00602
PO BOX 364267
San Juan, P.R., 00936-4267

Para que así conste, firmo 1a,pesent.en San Juan, Puerto Rico, hoy, 11 de diciembre de
2023.
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